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a la  patente de invención n® 148.676 otaya solicitud  se 
presante en 28 de septiembre de 1985 v para "Dispositivo 
de tira  de goma para suspensiones e lá stica s de maquina­
r ia " -------------------------------------------------------- * - *

a favor de la :  SOGIEfi IM 1 0 A  ÜHELIl, de nacionali­
dad y residencia ita lian as.

M31SQKU KSSOmmTA

Bn la  patente principal n® 148.676 de la  miaña 
recurrente se consideran la s  suspensiones e la st ita s  pa­
ra maquinaria f i j a  cenatituldae por tira s  de goma que 
tienen una sección que presenta cavidades interna* y en- 

S truntea uerimetrales, con oi fin  de obtener que la  goma
de la  tira  sea so licitada a flexopreaidn. según ta l  pa­
tente principal, estas tira s se emplean generalmente en 
su forma elemental re ttilfn ea , y segdn la  rtiv inditatiou  
2 de diefca patente se f i ja n  por vuloaniaacidn a plataa 
rígidaa que sirven para cu fijac ión  a la  maquinaria y a l  
suelo.

Ui e l neo practico de la s referidas suspensio­
nes ha resoltado oportuno en ciertos casos re fo rjar  la  
rigidea la te ra l de la s t ira s , esto e© en e l plano per­
pendicular a su eje principal, con medios adecuados pa­
ra impedir o atenuar e l exceso de elasticidad  de aqué­
l l a s  en el referido plano.
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El perfeccionamiento de las suspensiones elásti- oas mencionadas que es objeto de la presente invención eoasiste precisamente en dar a las tiras una disposición tal que tengan en cualquier dirección horizontal una ri­gidez lateral uniforne 7 más proporcionada a las exigen» olas de la práctica, la solución sencilla 7 clonen tal consiste en disponer las tiras circulárnoste entre dos discos rígidos, la forma circular ofrece cabalmente la rentaJa de poseer una rigidez lateral uniforne bajo cual­quier ángulo, 7 tal rigidez es sensiblemente mayor que para las tiras de forma rectilínea a causa del efecto te bóveda que se obtiene con la forma circular. De tal no­do las rlbraelones horizontales de la naquinaria montada sobre semejantes suspensiones no puedes manifestarle, o quedarán en todo caso mu7 limitadas.
En el caso te que se originen solicitaciones te maror intensidad en determinada dirección so puede re- eurrir a una forma te curra serrada diferente de la cir­cular, por ejemplo elíptica, o también a formas polígona* lea regulares o Irregulares.
don el fin de hacer máa comprensible el coneepto informa tiro te la presente inrenoion. en los dibujes ad­juntos está representada la suspensión elástica perfec­cionada en algunas de laa muchas ejecuciones posibles.

7a sea por la forma 7a por la aeoeión de la tira te goma que se emplea. Precisamente en la figura 1 ce represen­ta una sección lateral, segdn la línea A - A de la figura 
2, en la figura 2 una rleta por la parte superior de la suspeasida elástica perfeccionada, en la figura 3 la coc­ción de un muelle cupo dlsoo superior ra filado a la má­quina por medio de dos tornillos, 7 en la figura 4 una forma de ajasuelda de la euepensida coa el empleo de una tira elrcular de goma oon caridad central.

Sn todas las figuras loe signos de refereneia coa iguales para las partee similares o iguales.
Sn la suspensldn elástica perfeccionada el muelle de goma está constituido por un cuerpo de revolución que tiene seeoldn de 7 invertida. 11 mutila de goma 1 está fijado al dlsoo metálico 3 7 a los anillos metálicos 2 7 3 por medio de vuleanlzasión o de otro modo adecuado.Sn el orificio central del anillo superior 2 ra roseada la cabeza 4 del tornillo S por medio de la eu&l la sus­pensión elástica se fija direotaments o indirectamente mediante oportunos 7 conocidos dispositivos a la maqui­naria.
Si muelle de goma está por otra parte sólidamen­te fijado al disoo inferior 3 7 al anillo 3', 7a por vul­canizas i án o por otro medio eficaz, el cual anillo 3* sirve de fljaelón de la suspensión al suelo por medio te espigones o similares, que atraviesen los orificios 6, dispuestos en námero suficiente, por ejemplo, tres, en el anillo 8*.
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Al proceder al montaje, cobre el terreno, de la suspensión elástica, aa oolooa na anillo metálico 8 on correspondencia ooa la saridad 7 da loa anillos da goma, da modo ana al diaoo Z y loa anillos 8» y 8 resulten to­dos solidarios por acción do loo tornillos do los orin­
ólos 6.

por ría da aslaraolém an las figuras Z y d ostia representados an sección otros dos ejemplos da realiza- oián do las suspensiones objeto do la prosanto lareaoida. 3a la figura Z por ejemplo existen dos tornillos § y i* para la fijación a la maquinaria, y su oabasa nasulta anegada en la goma. Ba la figura 4 la Parto da goma en ▼as do temer una seooión en forma de Y invertida eiraes una Paridad 7 interna; al tornillo S en tos de estar atornillado dlreotamemte en al anillo metálico 8 asta retenido, por medie de la eabesa 4, por la plata *, 1} cual a su res os solidaria ooa al anillo S por medie de tornillos 10 de fijación.
Para el tóenle© especialista será tridente <iue, basándose en el prinelpio fundamental de la presente la* vención, soa muellísimas las rariaoioaes posibles, ya sea en la forma de saeelán del amelle de goma, eomo ya se meaeioaá en la menoría de ser ip tira y an la reivindica­ción de la patenta prlaolpal» ya en la forma que pueda tomar -además de la circular- la planta del muelle; y esto, tanto en relaolán a la carga del muelle como an relación a la importancia de las posibles solicitaciones horizontales que se trata de absorber y de amortiguar.
A coneeeuenela da las posibles variaciones del muelle de gema, o independientemente de estas, podra variarse la forma de uno o de otro o de ambos discos de fijación de la suspensión, como podrá variar al material rígido «aploado según los oaeos o las aplicaciones.
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por el certificad® de adieión a que se refiere la presente memoria descriptiva se KüVimCA:
1. - la propiedad y la explotación exolusiva de un muelle de goma que tiene una seooión correspondiente a las reivindisaeiones de la patente principal, carac­terizad© por el becbo de que la tira da goma empleada ae presenta an planta según una línea curra o poligonal que ae cierra sobre sí misma.
2. - la propiedad y la explotación exclusiva de un muelle da goma según la reivindicación 1, caracteri­zado por el hacho do que va fijado ya sea al suelo, ya •aa a la maquinaria, directamente o indirecta® en te, por medio de placee o discos, rígidos, fijados por la parta



V
superior e inferior de modo permanente a los mismos mue­
lle s  de goma.

3 . - la  propiedad y la  explotación exclusiva de 
suspensiones e lá sticas perfeeeionadas de maquinaria por

5 medio de muelles de goma segdn la s  reivindicaciones pre­
sidentas.

4 , - la  propiedad y la  explotación exclusiva del 
objeto del certificado, sean cuales fueran la s  circuns­
tancias que concurran con su eseneialidad definida en 
la s anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

«Dispositivo de t ira  de goma para suspena iones 
c lá stica s de maquinaria".

donata la  presenta memoria de cuatro bojas fo lia ­
das, e scritas por una so la cara,

Barcelona, 18 de Marzo de 1941.
P. p. de le: soeiük ItilUBA HHUK,
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